
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA  

PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL COMERCIANTE PROMOVIDO POR 

JORGE ALBERTO SURMAY CANTILLO  

RADICACIÓN: 47-189-03-31-001-2020-00002-00 

 

VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto al vencimiento del término para la 

celebración del acuerdo de reorganización1. 

 

ANTECEDENTES  

 

El Juzgado siguiendo las pautas trazadas en la Ley 1116 de 2006 y las normas 

modificatorias que regulan el Régimen de Insolvencia Empresarial, el 25 de 

septiembre de 2023 emitió providencia en la que se reconocieron los créditos en 

sus diferentes clases, conforme a lo acompasado en el plenario, y fue concedido 

el término de 4 meses para la celebración del acuerdo de reorganización, en 

cumplimiento de lo dispuesto del Art. 31 del cuerpo normativo en mención, sin que 

hasta la fecha, cuando ya se encuentra fenecido ese plazo, se observare memorial 

en dicho sentido. 

 

Con base en la anterior situación fáctica se realizan las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 

 

Indica el Art. 37 de la ley 1116 de 2006, modificado por el artículo 39 de la Ley 1429 

de 2010 lo que se pone de presente en su tenor literal:  

 

“Vencido el término para presentar el acuerdo de reorganización sin que este 

hubiere solo presentado o no confirmado el mismo, el juez proferirá auto en que se 

adoptarán las siguientes decisiones:  

1. Se designará liquidador, a menos que el proceso de reorganización se hubiere 

adelantado con promotor, caso en el cual hará las veces de liquidador.  

 

2. Se fijará el plazo para la presentación del inventario valorado, y 

 

3. Se ordenará la actualización de los gastos causados durante el proceso de 

reorganización. Del inventario valorado y de los gastos actualizados se correrá 

traslado por el término de tres (3) días para formular objeciones. De presentarse 

objeciones, se aplicará el procedimiento previsto para el proceso de 

reorganización. Resueltas las objeciones o en caso de no presentarse, se iniciará el 

                                                           
1 Este Juzgado en providencia de fecha 25 de septiembre de 2023, dispuso reconocer como acreencias y 

derechos de votos los consignados en los literales (A, Créditos de Primera Clase, B. Créditos de tercera clase, C. 

Créditos de quinta clase) con un total de pasivos de $2.020.443.337 en el mismo proveído en su numeral 3 se 

dispuso: “Para la celebración del acuerdo de reorganización, señálese el término de 4 meses, siguientes a la 

notificación por estado de este proveído, sin perjuicio de que las partes pueden celebrarlo en un término inferior, 

como indica el Art. 31 de la ley 1116 de 2006, sin que pueda prorrogarse en ningún caso” Ver archivo N° 135 del 

expediente digital Auto que reconoce los créditos y su respectiva prelación.  



término de treinta (30) días para la presentación del acuerdo de adjudicación. 

(…)”. 

  

En el evento de marras, luego de fenecido el término concedido en la decisión del 

25 de septiembre de la pasada anualidad, no se allegó el acuerdo de 

reorganización necesario para dar continuidad con lo dispuesto en la norma, por 

ello debido a dicha omisión se procederá a adoptar las medidas de ley para evitar 

la dilación y/o parálisis en el presente asunto. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO:  

 

RESUELVE 

 

1. TÉNGASE como liquidador al promotor, en esta causa señor JORGE ALBERTO 

SURMAY CANTILLO, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 37 de la Ley 1116 

de 2006.  

 

2. CONCÉDASE el término de quince días (15) contados a partir de la notificación 

de este proveído para que presente del inventario valorado, mismo plazo en que 

deberá presentarse la actualización de los gastos causados durante el proceso de 

reorganización. 

 

3. Realizada la actuación del numeral 2, por SECRETARIA se correrá traslado, por el 

término de tres (3) días, término en el cual se podrá formular objeciones. En caso 

de no presentarse objeciones, comenzará a correr el término de treinta (30) días 

para la presentación del acuerdo de adjudicación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

 PROVEIDO NOTIFICADO 

EN ESTADO N° 007 DE 2024 
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